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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
UNIDAD DE COOPERACIÓN Y PLANES PROVINCIALES

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Entidad número 5, de fecha 26
de septiembre de 2014, se aprobó la resolución del segundo reparto de la Convocatoria
de Obras Complementarias 2014 y se ordenó su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con lo establecido en el artículo 34.n) de la Ley 7/85, en
redacción dada por la Ley 11/99, artículo 59 de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99
y Base 45 de las de Ejecución del Presupuesto Provincial.

«5. – Resolución del 2.º reparto del Plan de Obras Complementarias 2014.

Dada cuenta de la propuesta formulada por la Comisión de Valoración constituida al
efecto y formada por los miembros de la Comisión Informativa de Cooperación, Planes
Provinciales y Vías y Obras, reunida el día 23 de septiembre de 2014, al objeto de evaluar las
solicitudes presentadas y aplicar los criterios de selección establecidos en las Bases de la
Convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 11 de marzo de 2014.

Visto asimismo el escrito presentado por el Portavoz del Grupo de Diputados
Socialista de la Diputación, de fecha 25 de septiembre, en el que solicita se modifique la
subvención aprobada en la Comisión de Planes Provinciales, con cargo al Plan
Complementario 2014, y en base al cual el Presidente de la Comisión de Cooperación,
Planes Provinciales y Vías y Obras eleva a la Junta de Gobierno propuesta de modificación
de las subvenciones dictaminadas por la Comisión Informativa del día 23 de septiembre
de 2014, en el sentido de dejar sin efecto la subvención inicialmente concedida a la Entidad
Local de Criales para obras de “Pavimentación”, al tener constancia de su renuncia y
conceder a la localidad de Arandilla la subvención correspondiente para las obras de
“Abastecimiento de aguas”.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – De las 526 solicitudes de subvención presentadas hasta el 29 de agosto
de 2014, admitir todas ellas por ser conformes a las Bases de la Convocatoria.

Segundo. – Conceder una subvención del 80% de la cifra que se especifica como
presupuesto total a cada uno de los solicitantes que aparecen relacionados en el Anexo I
que se adjunta a este acta formando parte inseparable de la misma y con cargo a la
aplicación presupuestaria 75.942.762.00, aceptando la propuesta del Presidente de la
Comisión de Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras, recogida en el párrafo
segundo de la parte expositiva del presente acuerdo.

Tercero. – Disponer el gasto por importe de 400.000 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 75.942.762.00, de la que existe documento de retención de crédito RC
expedido por la Intervención Provincial y que se incorpora al expediente».
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante la Junta de Gobierno de
esta Diputación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 2 de octubre de 2014.

El Presidente,
César Rico Ruiz

*  *  *
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